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RECURSO DE REVISIÓN 007/2017-1. 
 

COMISIONADO PONENTE:  
MTRO. ALEJANDRO LAFUENTE TORRES. 

 
ENTE OBLIGADO: 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y OTROS. 

 
 

 
 
 San Luis Potosí, San Luis Potosí. Acuerdo del Pleno de la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Información Pública, correspondiente a la Sesión 
Extraordinaria 21 de febrero de 2017 dos mil diecisiete.  

 
VISTOS, para resolver, los autos del recurso de revisión identificado al 

rubro; y 
 

R E S U L T A N D O: 
 

PRIMERO. Solicitud de acceso a la información pública. El 05 cinco 
de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el hoy recurrente solicitó a la 
Secretaría de Educación de Gobierno del Estado lo siguiente: 

 
“Solicito conocer, saber, Acceso a la Información Pública, Transparencia, 

Rendición de Cuentas y la Reproducción que resulte, una vez que sea consultada 
por el suscrito: 

 
Dentro de las responsabilidades Oficiales de la S.E.P., la S.E.G.E. Y el S.E.E.R., 

respecto a los PROCESOS DE TITULACIÓN de las Escuelas Normales del PAIS y del 
estado de S.L.P., se dice que el S.E.E.R. es la INSTANCIAOPERATIVA y responsable de 
los EXAMENES PROFESIONALES QUE SE PRESENTAN EN LA BECENE, esto fundamentado 
y motivado por el Reglamento de Titulación para los Planteles de Educación Normal: 

 
A. Solicito Copia Simple de la ASESORIA que recibió el personal de la BECENE 

que participó en el PROCESO DE TITULACIÓN que se efectuó los días del 04 al 12-
JULIO-2016, debiendo relacionar los docentes que recibieron la ASESORIA 
correspondiente por la Dirección del S.E.E.R.  

 
B. Solicito Copia Simple del documento oficial que GENERO el S.E.E.R., 

nombrando a un servidor público para SUPERVISAR el verdadero cumplimiento de las 
NORMAS  establecidas y la Operación del PROCESO DE TITULACION en las fechas 
antes citadas en la BECENE, obligación y responsabilidad que debe cumplir el SEER, 
por conducto de la Inspección de Educación Superior, el Depto. de Educ. Superior, 
El SubDirector de E.M.T.M.S. Y S., la Dirección de Servs. Educativos y la Direcc. Gral. 
del SEER. 

 
C. Solicito Copia Simple del documento oficial con el que se nombró a un 

servidor público del SEER, para ser el COORDINADOR, del adecuado y oportuno 
manejo de los Apoyos ACADEMICO Y ADMTVO., pero también el TECNICO para que 
se realice correctamente el PROCESO DE TITULACIÓN en BECENE. 
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D. Solicito Copia Simple de las SOLICITUDES que realizó el Director de la 
BECENE y las presentó ante la Dirección del S.E.E.R., para SOLICITAR autorización de 
la realización de los EXAMENES PROFESIONALES Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 
RECEPCIONALES, también deberá informarse y proporcionar la reproducción 
correspondiente de las AUTORIZACIONES documentadas por la Direcc. del SEER.  

 
E. Solicito Copias Simples de todos los TRAMITES que realizó la Direcc. Gral. del 

S.E.E.R., ante las INSTANCIAS correspondientes respecto al  REGISTRO DEL TITULO de 
cada uno de los TITULADOS de la BECENE, así como los TRAMITES correspondientes 
para la EXPEDICCION DE LA Cédula Profesional (…). 

 
De igual manera el Director de la BECENE, Francisco Hdz. Ortíz, deberá 

cumplir e informar al suscrito de manera documental y en copia simple de sus 
Responsabilidades y Obligaciones como Director de la BECENE, según el ARTICULO 
12, del Reglamento de Titulación antes citado. 

(…)” (sic).  
 

SEGUNDO. Respuesta a la solicitud de acceso a la información 
pública. El 19 diecinueve de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el Titular de 
la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobierno del 
Estado, notificó al solicitante mediante los estrados los oficios; DG-614/2016-
2017, DEN-0349/2016-2017, SEMTMSS/DES/IES/135/2016-2017 y CE/097/2016-
2017. 

 
El oficio DG-614/2016-2017 de fecha 15 quince de diciembre de 2016 

dos mil dieciséis, suscrito por el Francisco Hernández Ortiz, Director General de 
la Benemérita y Centenaria Escuela Normal del Estado, contiene lo siguiente: 
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El oficio DEN-0349/2016-2017 de fecha 08 de diciembre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por Yolanda López Contreras, Jefa de Departamento 
contiene lo siguiente: 
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El oficio SEMTMSS/DES/IES/135/2016-2017 de fecha 14 de diciembre de 

2016, suscrito por Ma. Luisa Reyna Díaz de León, Inspectora de Educación 
Superior Zona 01, contiene lo siguiente: 
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El oficio CE/097/2016-2017 de fecha 14 de diciembre de 2016, suscrito 

por Silvia Fernández Aguilar, Jefe del Departamento de Control Escolar, 
contiene lo siguiente: 
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TERCERO. Interposición del recurso. El 05 cinco de enero 2017 dos mil 
diecisiete, el solicitante de la información interpuso recurso de revisión por las 
respuestas del sujeto obligado a la solicitud de acceso a la información 
pública mencionada en el punto anterior, por medio del cual manifestó: 

 
 
CUARTO. Trámite del recurso de revisión ante esta Comisión Estatal 

de Garantía de Acceso a la Información Pública. Mediante auto de fecha 
05 cinco de enero de 2017 dos mil diecisiete, la Presidencia de esta Comisión 
de Transparencia tuvo por recibido el recurso de revisión por lo que asignó el 
número RR-007/2017-1, al aludido recurso y, por razón de turno, toco conocer 
a la ponencia 1 correspondiente al Comisionado Alejandro Lafuente Torres, 
para efectos del artículo 174, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado. 

 
QUINTO. Auto de admisión y trámite. El 09 nueve de enero de 2017 

dos mil diecisiete, el Comisionado Ponente acordó la admisión del recurso de 
revisión interpuesto por el recurrente en contra del GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ, por conducto de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN  a través 
del TITULAR, del TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, de la JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN NORMAL DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, del SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL REGULAR, por 
conducto del DIRECTOR GENERAL, del TITULAR DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA, de la INSPECTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR ZONA 01, de la 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL ESCOLAR y de la BENEMERITA Y 
CENTENARIA ESCUELA NORMAL DEL ESTADO a través del DIRECTOR GENERAL, 
por actualizarse las hipótesis establecida en la fracciones II, IV y XI del artículo 
167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado. 
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Se puso a disposición de las partes el expediente para que en un plazo 
máximo de 7 siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera –ofrecer 
pruebas y alegar–.   

De igual forma, a efecto de contar con los elementos suficientes para 
resolver el presente recurso de revisión, se requirió al sujeto obligado para que 
en un término no mayor de 7 días hábiles entregara copia de la solicitud de 
información relativa al presente recurso de revisión que hoy nos ocupa y la 
Convocatoria 2015 del Programa de Estímulos al Desempeño Docente.  

 Por lo tanto, el ponente apercibió al sujeto obligado de que en caso de 
ser omisas para manifestar lo que a su derecho conviniera respecto del 
presente recurso se aplicarían en su contra las medidas de apremio previstas 
en el artículo 190, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado. 
 
 SEXTO. Rendición del informe del sujeto obligado. El 07 siete de 
febrero de 2017 dos mil diecisiete, el Comisionado Ponente tuvo por recibido 
06 seis oficios, el primero sin número, con tres anexos, el segundo oficio de 
número DCE/116/2016-2017 con dos anexos, el tercero DG-678/2016-2017, el 
cuarto DEN-000/2016-2017, UT-0110/2017 con 05 anexos y por último el oficio 
SEMTMSS/DES/IES/166/2016-201, signados respectivamente por el Licenciado 
Francisco José Gerardo Pinilla Llaca, Titular de la Unidad de Transparencia del 
Sistema Educativo Estatal Regular, por la Profra. Silvia Fernández Aguilar, quien 
se ostenta como Jefa de Departamento de Control Escolar del Sistema 
Educativo Estatal Regular, Doctor Francisco Hernández Ortiz, Director General 
de la Benemérita y Centenaria Escuela Normal del Estado, por la Dra. Yolanda 
López Contreras, quien se ostenta como Jefa de Departamento de 
Educación Normal de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, por 
la Licenciada Jazmín Alejandra Torres Guevara  Titular de la Unidad de 
Transparencia  de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado y el 
último por la maestra Ma. Luisa Reyna Díaz de León, Inspectora de Educación 
Superior Zona 01 del Sistema Educativo Estatal Regular. 
 
 Se tuvo al ente obligado por manifestando en tiempo y forma lo que a 
su derecho convino y por ofreciendo las pruebas que se enuncian y se 
acompañan en los oficios de cuenta; por señalado persona y domicilio para 
oír y recibir notificaciones. 
 
 Asimismo, se tuvo por omiso al recurrente en por hacer manifestaciones 
respecto a lo que a su derecho conviniera.  
 

Finalmente, en el contexto del mismo proveído se ordenó turnar el 
presente expediente a la ponencia a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente.  

 
C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO. Competencia. Esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso 

a la Información Pública es competente para conocer del presente asunto, 
de acuerdo con los artículos 6, párrafo cuarto, apartado A, fracción IV, de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, fracción III, párrafo 
tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; 27, primer párrafo, 34, fracciones I y II, 35, fracción I, y 175 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de este Estado.  

       
SEGUNDO. Procedencia. El presente recurso de revisión es procedente 

en términos del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado ya que el recurrente se inconforma por la 
respuesta a su solicitud de acceso a la información pública por parte del 
sujeto obligado.  

 
TERCERO. Legitimación. El recurrente se encuentra legitimado para 

interponer el recurso de revisión, ya que fue él quien presentó la solicitud de 
acceso a la información pública y la respuesta recaída a ésta es 
precisamente a aquél a quien le pudiese causar perjuicio. 

 
 CUARTO. Certeza del acto reclamado. Son ciertos los actos 
reclamados atribuidos a los entes obligados en virtud de que así lo 
reconocieron en su informe. 
 
 QUINTO. Caso concreto. A través del escrito de solicitud de información 
pública, el recurrente realizó a la Secretaría de Educación de Gobierno del 
Estado diversos requerimientos, los cuales para mayor claridad, a 
continuación se muestra con su respectiva respuesta: 
 

SOLICITUD RESPUESTA 
“…Copia Simple de la ASESORIA 

que recibió el personal de la BECENE 
que participó en el PROCESO DE 
TITULACIÓN que se efectuó los días del 
04 al 12-JULIO-2016, debiendo 
relacionar los docentes que recibieron 
la ASESORIA correspondiente por la 
Dirección del S.E.E.R.” 

 

Mediante oficio DG-614/2016-2017, el 
ente obligado respondió:  
 
“Se le informa que NO EXISTIÓ 
DOCUMENTO DE ASESORÍA que haya 
recibido el personal de la BECENE que 
participó EN EL PROCESO DE TITULACIÓN 
que se efectuó los días del 04 al 12-
JULIO-2016. 
(…) 
Lo anterior en virtud de que el personal 
de esta Institución no recibió asesoría 
alguna para el proceso de titulación 
que se efectuó del 04 cuatro al 12 doce 
de julio del año 2016 dos mil dieciséis 
por parte de la Dirección del SEER” 

“…Copia Simple del documento 
oficial que GENERO el S.E.E.R., 
nombrando a un servidor público para 
SUPERVISAR el verdadero cumplimiento 
de las NORMAS  establecidas y la 
Operación del PROCESO DE TITULACION 
en las fechas antes citadas en la 
BECENE, obligación y responsabilidad 
que debe cumplir el SEER, por conducto 
de la Inspección de Educación Superior, 

 Mediante oficio DG-614/2016-2017, el 
ente obligado respondió:  

 
“Se le informa que NO EXISTE 
documento oficial en los archivos de esta 
Institución que HAYA GENERADO el 
S.E.E.R., nombrado a un servidor público 
para SUPERVISAR el verdadero 
cumplimiento de las NORMAS 
establecidas y la Operación del 
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el Depto. de Educ. Superior, El 
SubDirector de E.M.T.M.S. Y S., la 
Dirección de Servs. Educativos y la 
Direcc. Gral. del SEER...” 

 

PROCESO DE TITULACIÓN de las fechas 
antes citadas en la BECENE, obligación y 
responsabilidad que debe cumplir el 
SEER, por conducto de la Inspección de 
Educación Superior, el Depto. de Educ. 
Superior, El Subdirector de E.M.T.M.S Y S., 
la Dirección de Servs. Educativos y la 
Direcc. Gral. del SEER:  
 
Mediante oficio 
SEMTMSS/DES/IES/135/2016-2017, el ente 
obligado respondió: 
 
“Atendiendo a lo peticionado es de 
decirle que en los archivos de esta 
Inspección a mi cargo, no se cuenta con 
un documento como usted lo refiere, así 
mismo hago de su conocimiento que no 
es facultad de esta Inspección el 
generador un documento como el que 
señala en su solicitud.” 
 

“Solicito Copia Simple del 
documento oficial con el que se 
nombró a un servidor público del SEER, 
para ser el COORDINADOR, del 
adecuado y oportuno manejo de los 
Apoyos ACADEMICO Y ADMTVO., pero 
también el TECNICO para que se realice 
correctamente el PROCESO DE 
TITULACIÓN en BECENE.” 

 
 

Mediante oficio DG-614/2016-2017, el 
ente obligado respondió:  

 
“Se le informa que NO EXISTE 
documento oficial en los archivos de esta 
Institución con el que nombró a un 
servidor público del SEER,  para ser el 
COORDINADOR, del adecuado y 
oportuno manejo de los Apoyos 
ACADÉMICO Y ASMTVO., pero también el 
TÉCNICO para que se realice 
correctamente el PROCESO DE 
TITULACION en BECENE.  

“…Solicito Copia Simple de las 
SOLICITUDES que realizó el Director de la 
BECENE y las presentó ante la Dirección 
del S.E.E.R., para SOLICITAR autorización 
de la realización de los EXAMENES 
PROFESIONALES Y PRESENTACIÓN DE 
DOCUMENTOS RECEPCIONALES, también 
deberá informarse y proporcionar la 
reproducción correspondiente de las 
AUTORIZACIONES documentadas por la 
Direcc. del SEER.” 

 

Mediante oficio DG-614/2016-2017, 
respondió:  

 
“Se pone a su disposición la siguiente 
información: 
 
Copia simple del Acuse de recibo del 
oficio DSA/016, signado por el suscrito, en 
el cual solicito a la Profra. Griselda 
Álvarez Oliveros Directora General del 
SEER, autorización de periodos de 
exámenes profesionales durante el año 
2016. 
 
Copia Simple del Original del Oficio No. 
DG/DPE/181/2016 de fecha 10 diez de 
febrero de 2016 dos mil dieciséis. 
Signado por la Profra. Griselda Álvarez 
Oliveros, Directora General del SEER” 
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Mediante oficio 
SEMTMSS/DES/IES/135/2016-2017, el ente 
obligado respondió: 
 
“Por lo que se pone a disposición para su 
consulta: 5 (cinco) fojas simples útiles por 
anverso de oficios signados por el Dr. 
Francisco Hernández Ortiz, Director 
General de la BECENE, con No. Oficio 
DSA/016/2015-2016, DSA/DT/178/2016, 
DSA/DT/178/2016, DSA/151/2016 y 
DSA/DT/180/2016, éste ultimo contiene 
datos sensibles de testar por contener 
información de una física identificada o 
identificable, se considera inidentificable 
toda persona cuya identidad puede 
determinarse, directa o indirectamente 
en particular mediante un número de 
identificación o uno o varios elementos 
específicos, característicos de su 
identidad física, fisiológica etc…(Artículo 
3 fracción XI y XVII, 114 Y 138 de la LTAIP) 
datos que el ente obligado debe 
proteger y resguardar en cumplimiento a 
la normatividad de la materia (artículo 23 
fracción VI de la LTAIP); 1 (una) foja simple 
útil por anverso del Oficio No. 
DG/DPE/181/2016 (…) 4 (cuatro) fojas 
simples útiles por anverso de los Oficios 
No. SEMTMSS/DES/IES/242/2015-2016, 
SEMTMSS/DES/IES/242/2015-2016, 
SEMTMSS/DES/IES/133/2016-2017 y 
SEMTMSS/DES/IES/134/2016-2017, 
signados por la suscrita Mtra. Luisa Reyna 
Díaz de León, Inspectora  de Educación 
Superior, 1 (una) foja simple útil por 
anverso del Oficio No. DCE/395/2015-
2016, signado por la Profra. Silvia 
Fernández Aguilar, Jefa de 
Departamento de Control Escolar, y 1 
(una) foja simple útil por anverso de 
Relación de Números de Autorización de 
Exámenes Profesionales, para ello, 
deberá de apersonarse en las 
instalaciones de la Inspección de 
Educación Superior (…). 
 
En cuanto al documento que contiene 
datos personales es necesario elaborar la 
versión pública de 1 (una) foja útil por 
anverso, por lo que previo pago del 
costo respectivo señalado en el artículo 
92 de la Ley de Hacienda del Estado de 
San Luis Potosí, de 0.001 Salario 
Mínimo…”      
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“Solicito Copias Simples de todos 
los TRAMITES que realizó la Direcc. Gral. 
del S.E.E.R., ante las INSTANCIAS 
correspondientes respecto al  REGISTRO 
DEL TITULO de cada uno de los TITULADOS 
de la BECENE, así como los TRAMITES 
correspondientes para la EXPEDICCION 
DE LA Cédula Profesional (…).” 

 

Mediante oficio DG-614/2016-2017, 
respondió:  

 
“Se pone a su disposición la información 
con que cuenta esta Institución y que es 
la siguiente información: 
 
Copia Simple del Acuse de recibo del 
oficio DSA/151/2016, signado por el 
suscrito y dirigido a la Mtra. Ma. Luisa 
Reyna Díaz de León, Inspectora de la 
Zona 01 de Educación Superior del SEER. 
 
Copia simple del Acuse de recibo del 
oficio DSA/180/2016, signado por el 
suscrito y dirigido a la Mtra. Ma. Luisa 
Reyna Díaz de León, Inspectora de la 
Zona 01 de Educación Superior del SEER”  

 
“De igual manera el Director de 

la BECENE, Francisco Hdz. Ortíz, deberá 
cumplir e informar al suscrito de manera 
documental y en copia simple de sus 
Responsabilidades y Obligaciones como 
Director de la BECENE, según el 
ARTICULO 12, del Reglamento de 
Titulación antes citado.” 

 

Mediante oficio DG-614/2016-2017, 
respondió:  

 
“Se pone a su disposición para su 
consulta la siguiente información y en 
referencia a los puntos señalados por el 
artículo que usted cita de la manera 
siguiente: 
 
1. Documento de fecha 25 veinticinco 
de abril del año 2016 dos mil dieciséis, 
firmado por la Comisión de Exámenes 
Profesionales de esta Institución. 
 
2. Documento de fecha 25 veinticinco 
de abril del año 2016 dos mil dieciséis, 
firmado por la Comisión de Exámenes 
Profesionales de esta Institución. 
 
3. Acuse de recibo del oficio DSA-DSE-
189/2015-2016, signado por el suscrito y 
dirigido a la Mtra. Ma. Luisa Reyna Díaz 
de León, Inspectora de la Zona 01 de 
Educación Superior del SEER. 
 
4. Original del oficio 
No./SEMTMSS/DES/IES/298/2015-2016, 
signado por la Mtra. Ma. Luisa Reyna Díaz 
de León, Inspectora de la Zona 01 de 
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Educación Superior del SEER y dirigido al 
suscrito. 
En los oficios antes señalados se cumple 
con la verificación de que se haya 
cumplido con el Servicio Social que se 
menciona en dicho numeral.  
 
Así mismo se le informa que de las 
Constancias de Servicio Social emana un 
total de 222 doscientas veintidós 
constancias de servicio social, pero que 
el total de esta 222 doscientas veintidós 
constancias cuentan y/o contienen datos 
personales y/o confidenciales tales como 
los nombres de los Alumnos y fotografías 
de los alumnos, razón por la cual resulta 
imposible poner a su disposición las 222 
doscientas veintidós constancias de 
servicio social.  
 
Por lo que es de decirle que si es de su 
interés tener acceso a dichas 
constancias de servicio social, es de 
informarle que una vez que compruebe 
el pago de total de las 222 (…) se 
procederá a realizar la reproducción y a 
la elaboración de la versión pública de 
acuerdo a las capacidades materiales 
tecnológicas y humanas.  
 
5. Original del Acta de Constitución de la 
Comisión de Exámenes Profesionales 
para el ciclo Escolar 2016-2017. 
 
6. Original de Requisición de Compra de 
fecha 29 veintinueve de Junio del año 
2016 dos mil dieciséis. 
 
7. Copia simple del Acuse de recibo del 
oficio DSA/016/2015-2016, signado por el 
suscrito, en el cual solicito a la Profra. 
Griselda Álvarez Oliveros Directora 
General del SEER, autorización de 
periodos de exámenes profesionales 
durante el año 2016. 
 
8. Copia Simple del Original del Oficio 
No.DG/DPE/181/2016 de fecha 10 diez 
de febrero del año 2016 dos mil dieciséis. 
Signado por la Profra. Griselda Álvarez 
Oliveros, Directora del SEER.  
 
9. En cuanto a este numeral el de decirle 
que NO EXISTE   documento por escrito 
en el cual se le comunique la suspensión 
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temporal de exámenes profesionales a la 
Inspección de Educación Normal del 
Sistema Educativo Estatal Regular.” 
 

 
 Inconforme con las respuestas notificadas en este sentido por la Unidad 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, el recurrente 
interpuso ante esta Comisión el recurso de revisión que hoy nos ocupa, 
manifestando en síntesis lo siguiente: 
 
 1. “DG-614-2016-2017 (…) el Director de la BECENE, supuestamente pone a 
disposición información, la que dice NO EXISTE y la fundamenta con Artículos, 
Criterios, Tésis y más” 
 
 2. “DG-614-2016-2017 (…) El sujeto obligado NO dice NADA sobre el 
Cumplimiento del Reglamento y los Lineamientos que tienen un MARCO LEGAL que 
cumplir” 
 
 3. “DEN-349-2016-2017 de 08-DIC-2016 (…) proporciona los LINEAMIENTOS, 
pero NO GARANTIZA NI VIGILA sean cumplidos por el HACENDADO DE LA EDUCACIÓN 
Y DUEÑO DE LA HACIENDA “BECENE” 
 
 4. “SEMTMSS-DES-IES-135-2016-2017 (…) pone a disposición (12) DOCE copias 
simples de diversos oficios, pero dice que una de esa copias contiene Datos 
Personales y debo pagar la Versión Pública de esa UNA FOJA, cuando de las DOCE 
(12) fojas son menos de VEINTE (20) Copias Simples (…) ME OBLIGA A PAGAR UNA 
Copia Simple, para elaborar la Versión Pública de la foja que dice tener Datos 
Personales…” 
 
 5. “CE-97-2016-2017 (…) resulta INCOMPLETA LA INFORMACIÓN SOLICITADA A 
LA DIRECCIÓN DEL SEER, FALTANDO LOS PUNTOS: A Y C…” 

 
 5.1. Agravios infundados. 

 
 Ahora bien, el primer agravio marcado por esta Comisión, es 
infundado. 
 
 Para sostener lo anterior, es necesario precisar qué fue lo que el 
solicitante pidió en su escrito de solicitud de información y que fue: 
 

“A. Solicito Copia Simple de la ASESORIA que recibió el personal de la BECENE 
que participó en el PROCESO DE TITULACIÓN que se efectuó los días del 04 al 12-
JULIO-2016, debiendo relacionar los docentes que recibieron la ASESORIA 
correspondiente por la Dirección del S.E.E.R.” 

 
 Por su parte, el Director General de la Benemérita y Centenaria Escuela 
Normal del Estado, respondió: 
 
“Se le informa que NO EXISTIÓ DOCUMENTO DE ASESORÍA que haya recibido el 
personal de la BECENE que participó EN EL PROCESO DE TITULACIÓN que se efectuó 
los días del 04 al 12-JULIO-2016. 
(…) 
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Lo anterior en virtud de que el personal de esta Institución no recibió asesoría alguna 
para el proceso de titulación que se efectuó del 04 cuatro al 12 doce de julio del 
año 2016 dos mil dieciséis por parte de la Dirección del SEER” 
 
 Como se ve, los motivos de disenso son infundados porque el recurrente 
pretende que se le entregue información que de acuerdo al propio ente 
obligado no ha generado. 
 
 Así, de conformidad con los artículos 3°, fracción XIX, 4°, segundo 
párrafo, 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado información pública es aquella creada, generada, administrada, 
obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados –
exceptuando la clasificada como reservada o confidencial–.  Por ello es 
pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se 
establezcan en la normatividad aplicable. 
 
 Por lo que  toda la información en posesión de los sujetos obligados será 
pública, completa, oportuna y accesible a cualquier persona y, sujeta a un 
claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además 
legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática, por lo 
que los entes obligados deberán habilitar todos los medios, acciones y 
esfuerzos disponibles en los términos y condiciones que establezca la Ley de 
Transparencia, la Ley General, así como demás normas aplicables. 
 
 Consecuentemente si en el caso, el sujeto obligado afirmó tanto en su 
respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, como en el 
informe que rindió ante esta Comisión de Transparencia –visible en la foja 46 a 
55 de autos– de que no ha generado la información es evidente que al no ser 
creada, no la tiene en posesión y, por ello no puede entregar lo que no tiene. 
 
 Además, de conformidad con el artículo 18 de la Ley de Transparencia 
los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones y, en el caso de acuerdo con 
Procedimiento Operativo para la Titulación para el Departamento de Titulación 
de la Benemérita y Centenaria Escuela Normal del Estado de San Luis Potosí, 
no se advierte la obligación de generar la información como se demuestra a 
continuación: 
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 De lo anterior, se advierte que no existe obligación alguna de parte del 
sujeto obligado, de documentar la asesoría que pudiese recibir el personal de 
la BECENE para el proceso de titulación, de ahí que incluso no resulte 
aplicable el artículo 19 de la propia Ley de Transparencia, pues ya ha 
quedado visto que al no haber alguna facultad, competencia y función de 
algún ordenamiento jurídico aplicable al sujeto obligado, no se puede 
presumir la información debe existir. 
 
 Con relación a los  agravios señalado por esta Comisión con el número 2 
y 3, se debe señalar que no constituye precisamente una solicitud de 
información, pues el recurrente más que pedir el acceso a archivos, registros o 
datos en posesión del Ente Público, requiere que se emita una opinión sobre 
el desempeño de un servidor público; en ese sentido, se debe señalar que los 
entes públicos no están obligados a emitir juicios de valor de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado, en el que se establece que la información 
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debe ser proporcionada en el estado en que se encuentre, en los archivos del 
ente obligado. Precepto legal que a la letra dice: 
 
“ARTÍCULO 61. Los servidores públicos y las áreas de los sujetos obligados que 
formulen, produzcan, procesen, administren, archiven y resguarden información 
pública, son responsables de la misma y están obligados a permitir el ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública en los términos de esta Ley. La 
obligación de los sujetos obligados de proporcionar información no comprende el 
procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante.” 
 

 En ese orden de ideas, lo procedente es que se declare infundado el 
agravio señalado por el hoy recurrente en su recurso de revisión, atendiendo 
que no existe la obligación de parte de los sujetos obligados en procesar la 
información a interés del solicitante, en términos del artículo anteriormente 
referido.  
 
 5.2. Agravios fundados. Son los señalados por esta Comisión con los 
puntos 4 y 5, como a continuación se demuestra: 
 
 En tal virtud, respecto a la inconformidad señalada por esta Comisión en 
el punto 4, se advierte que derivado de las constancias que obran en el 
expediente formado con motivo del presente recurso de revisión, se advierte 
que inicialmente el hoy recurrente interpuso una solicitud de información ante 
la Unidad de Acceso de la SEGE, requiriendo de dicho ente obligado, el 
acceso y la reproducción en copia simple como se muestra a continuación: 
 

“…Solicito Copia Simple de las SOLICITUDES que realizó el Director de la 
BECENE y las presentó ante la Dirección del S.E.E.R., para SOLICITAR autorización de 
la realización de los EXAMENES PROFESIONALES Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 
RECEPCIONALES, también deberá informarse y proporcionar la reproducción 
correspondiente de las AUTORIZACIONES documentadas por la Direcc. del SEER.” 

 
 Por su parte, mediante oficio SEMTMSS/DES/IES/135/2016-2017 el sujeto 
obligado atendió en sus términos el requerimiento del particular, notificando 
su respuesta en los siguientes términos: 

 
“Por lo que se pone a disposición para su consulta: 5 (cinco) fojas simples 

útiles por anverso de oficios signados por el Dr. Francisco Hernández Ortiz, Director 
General de la BECENE, con No. Oficio DSA/016/2015-2016, DSA/DT/178/2016, 
DSA/DT/178/2016, DSA/151/2016 y DSA/DT/180/2016, éste ultimo contiene datos 
sensibles de testar por contener información de una física identificada o 
identificable, se considera inidentificable toda persona cuya identidad puede 
determinarse, directa o indirectamente en particular mediante un número de 
identificación o uno o varios elementos específicos, característicos de su identidad 
física, fisiológica etc…(Artículo 3 fracción XI y XVII, 114 Y 138 de la LTAIP) datos que el 
ente obligado debe proteger y resguardar en cumplimiento a la normatividad de la 
materia (artículo 23 fracción VI de la LTAIP); 1 (una) foja simple útil por anverso del 
Oficio No. DG/DPE/181/2016 (…) 4 (cuatro) fojas simples útiles por anverso de los 
Oficios No. SEMTMSS/DES/IES/242/2015-2016, SEMTMSS/DES/IES/242/2015-2016, 
SEMTMSS/DES/IES/133/2016-2017 y SEMTMSS/DES/IES/134/2016-2017, signados por la 
suscrita Mtra. Luisa Reyna Díaz de León, Inspectora  de Educación Superior, 1 (una) 
foja simple útil por anverso del Oficio No. DCE/395/2015-2016, signado por la Profra. 
Silvia Fernández Aguilar, Jefa de Departamento de Control Escolar, y 1 (una) foja 
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simple útil por anverso de Relación de Números de Autorización de Exámenes 
Profesionales, para ello, deberá de apersonarse en las instalaciones de la Inspección 
de Educación Superior (…). 

 
En cuanto al documento que contiene datos personales es necesario 

elaborar la versión pública de 1 (una) foja útil por anverso, por lo que previo pago 
del costo respectivo señalado en el artículo 92 de la Ley de Hacienda del Estado de 
San Luis Potosí, de 0.001 Salario Mínimo…” (sic). 
 

El artículo 144 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí señala que cualquier persona o su 
representante podrán presentar ante la unidad de transparencia a través de la 
Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas designadas para ello, vía correo 
electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier 
medio aprobado por el Sistema Nacional solicitud de acceso a la 
información. La fracción V del artículo 146 del mismo ordenamiento legal 
señala que la solicitud contendrá, opcionalmente, la modalidad en la que el 
solicitante prefiera se otorgue el acceso a la información. Ésta puede ser 
mediante consulta directa, copias simples, copias certificadas u otro medio; 
entre los que se encuentran los medios electrónicos. 

 
En el caso que nos ocupa, en su solicitud de acceso, si bien es cierto el 

recurrente especificó que requiere la información mediante acceso, también 
lo es que requirió copia simple de la misma.   

 
Por su parte, la Inspectora Zona 01 Educación Superior manifestó que 

no le proporcionó los documentos que contiene la información consistente en 
doce fojas al advertir de la simple lectura del escrito de solicitud de 
información, el recurrente solicitó: “conocer saber, Acceso a la información 
Pública, Transparencia, Rendición de Cuentas y la reproducción que resulte, 
una vez que sea Consultada por el suscrito”.  Sin que al día que presentara su 
escrito de alegatos ante esta Comisión el recurrente se haya presentado a 
consultar la información, por lo que considera que el agravio del recurrente es 
infundado.  

 
No obstante, esta Comisión no tiene constancia de que el sujeto 

obligado haya notificado al recurrente la disponibilidad de la información en 
la modalidad que la solicitó, esto es, copia simple.  

 
Por lo tanto, con fundamento en los artículo 165, fracción III de la Ley 

de Transparencia, el ente obligado deberá entregar sin costo al hoy recurrente 
la entrega de no más de veinte hojas simples por lo que los efectos de esta 
determinación, esta Comisión de Transparencia los determinará más 
adelante.  

 
Ahora bien, con el agravio señalado por esta Comisión con el punto 5 

se advierte que el hoy recurrente se inconformó con la respuesta emitida por 
el Ente Obligado a su requerimiento consistente en: 

 
“A. Solicito Copia Simple de la ASESORIA que recibió el personal de la BECENE 

que participó en el PROCESO DE TITULACIÓN que se efectuó los días del 04 al 12-
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JULIO-2016, debiendo relacionar los docentes que recibieron la ASESORIA 
correspondiente por la Dirección del S.E.E.R.  

 
B. Solicito Copia Simple del documento oficial que GENERO el S.E.E.R., 

nombrando a un servidor público para SUPERVISAR el verdadero cumplimiento de las 
NORMAS  establecidas y la Operación del PROCESO DE TITULACION en las fechas 
antes citadas en la BECENE, obligación y responsabilidad que debe cumplir el SEER, 
por conducto de la Inspección de Educación Superior, el Depto. de Educ. Superior, 
El SubDirector de E.M.T.M.S. Y S., la Dirección de Servs. Educativos y la Direcc. Gral. 
del SEER. 

 
C. Solicito Copia Simple del documento oficial con el que se nombró a un 

servidor público del SEER, para ser el COORDINADOR, del adecuado y oportuno 
manejo de los Apoyos ACADEMICO Y ADMTVO., pero también el TECNICO para que 
se realice correctamente el PROCESO DE TITULACIÓN en BECENE. 

 
D. Solicito Copia Simple de las SOLICITUDES que realizó el Director de la 

BECENE y las presentó ante la Dirección del S.E.E.R., para SOLICITAR autorización de 
la realización de los EXAMENES PROFESIONALES Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 
RECEPCIONALES, también deberá informarse y proporcionar la reproducción 
correspondiente de las AUTORIZACIONES documentadas por la Direcc. del SEER.  

 
E. Solicito Copias Simples de todos los TRAMITES que realizó la Direcc. Gral. del 

S.E.E.R., ante las INSTANCIAS correspondientes respecto al  REGISTRO DEL TITULO de 
cada uno de los TITULADOS de la BECENE, así como los TRAMITES correspondientes 
para la EXPEDICCION DE LA Cédula Profesional (…).” (sic).  

 

Por su parte, mediante oficio CE/097/2016-2017 de fecha 14 de 
diciembre de 2016, suscrito por la Jefa del Departamento de Control Escolar 
respondió: 

 
“… lo que corresponde al Departamento a mi cargo es lo siguiente: “D (…) y 

también E (…).  
Por lo anterior me permito poner a su disposición en 8 hojas anexas la 

información del primer punto referente a los exámenes profesionales de del 
presente y en 21 hojas anexas la información referente a los tramites de titulación 
que se tienen al momento, dando un total de 29 hojas, información que se 
encuentra en los archivos del Departamento a mi cargo. 

(…)” (sic).  
 

Sobre el particular, esta Comisión determina que de la lectura entre la 
solicitud de información y la respuesta emitida por el sujeto obligado, es 
innegable que ésta incumplió con los principios de información y máxima 
publicidad de sus actos, lo anterior es así, porque para cumplir con una 
solicitud de información implica proporcionar la información o documentos 
requeridos, sino que además se puede satisfacer tal solicitud de acceso a la 
información en aquellos casos en el que el ente obligado lleve a cabo los 
actos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información, es 
decir, emitiendo su pronunciamiento en justificar el sentido de su respuesta 
de manera fundada y motivada y como se advierte de los autos que 
integran el presente recurso de revisión en el caso no sucedió, por lo que 
resulta fundado el agravio formulado por el recurrente en el asunto que 
hoy nos ocupa.  
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  5.3. Efectos de esta resolución. 

Por lo expuesto en el presente Considerando, y con fundamento en el 
artículo 175, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí, resulta procedente modificar la 
respuesta del Sujeto obligado y se le ordena que: 

 
 -Respecto al inciso D del escrito de solicitud de información del 
recurrente escrito de solicitud de información de fecha 02 dos de diciembre 
de 2016 con fecha de recibido por la unidad de Transparencia del sujeto 
obligado el 05 de diciembre del mismo año, deberá de entregar la 
información en el estado en que se encuentra, en el entendido de que el 
ente obligado deberá de entregar de forma gratuita las primeras veinte 
hojas y, si la información excede la anterior cantidad, dicho excedente del 
costo de reproducción será por cuenta de solicitante. Todo en copia simple. 
 
 -Informe de manera fundada y motivada las razones por las que no 
cuenta con la información respecto a los incisos a, b y c del escrito de 
solicitud de información de fecha 02 dos de diciembre de 2016 con fecha de 
recibido por la unidad de Transparencia del sujeto obligado el 05 de 
diciembre del mismo año.   

 
 5.4. Plazo para el cumplimento de esta resolución. 
 

Con fundamento en el artículo 175 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado, este órgano colegiado le 
concede al ente obligado el plazo de diez días para la entrega de la 
información, plazo que es el máximo permitido por ese dispositivo y que está 
Comisión de Transparencia considera que es suficiente para la entrega de la 
información por parte del ente obligado. 

 
5.5. Informe sobre el cumplimento a la resolución.  
 
De conformidad con el artículo 177, segundo párrafo, el ente obligado 

deberá de informar a esta Comisión de Transparencia el cumplimento a la 
presente resolución en un plazo que no deberá de exceder de tres días 
siguientes a la notificación del auto que la declare ejecutoriada en donde 
justificará con los documentos necesarios el cumplimento a lo aquí ordenado. 

 
5.6. Medida de apremio en caso de incumplimiento a la resolución. 
 
Esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública 

apercibe al ente obligado que en caso de no acatar la presente resolución, 
podrá ser acreedor de alguna de las medidas de apremio establecidas en el 
artículo 190 de la Ley de Transparencia, en virtud de que este órgano 
colegiado debe de garantizar el debido cumplimiento al derecho humano 
de acceso a la información pública.   

 
RESOLUTIVO  

 
Por lo expuesto y fundado, SE RESUELVE: 
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ÚNICO. Esta Comisión Estatal de Garantía y Acceso a la Información 

Pública modifica la respuesta del ente obligado por los fundamentos y las 
razones desarrolladas en el considerando quinto de la presente resolución. 

 
Notifíquese; por oficio a las autoridades y a la recurrente por el medio 

que designó. 
 
Así, por unanimidad de votos lo resolvió la Comisión Estatal de Garantía 

de Acceso a la Información Pública, integrada por los Comisionados M.A.P. 
Yolanda E. Camacho Zapata, licenciada Claudia Elizabeth Ávalos Cedillo y 
MTRO. Alejandro Lafuente Torres presidente, siendo ponente el tercero de los 
nombrados, quienes en unión de la licenciada Rosa María Motilla García, 
Secretaria Pleno que da fe, firman esta resolución.   

   

        COMISIONADO PRESIDENTE 
 
 

MTRO. ALEJANDRO LAFUENTE TORRES 

              COMISIONADA  
 
 

M.A.P. YOLANDA E. CAMACHO 
ZAPATA 

COMISIONADA  
 
 
 
LIC. CLAUDIA ELIZABETH ÁVALOS 

CEDILLO   

 SECRETARIA DE PLENO 
 
 
 

LIC. ROSA MARÍA MOTILLA GARCÍA  

 

 
 
 
 

EL PRESENTE DOCUMENTO CORRESPONDE A LA VERSIÓN DIGITAL DE LA RESOLUCIÓN 

APROBADA POR EL PLENO DE LA COMISIÓN ESTATAL DE GARANTÍA DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EL 21 DE FEBRERO DE 2017, DEL EXPEDIENTE 

RECURSO DE REVISIÓN 007/2017-1. 

 
 
 
 


